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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) 

 N° 68001-31-03-004-2022-00034-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 

90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior demanda, 

para que dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de rechazo, se subsane el libelo 

en los siguientes aspectos: 

 

1.- Con fundamento en el numeral 2º del artículo 82 ibídem, 

indíquese el domicilio de la parte demandada, cuyo requisito es diferente 

al contenido en el numeral 1º de la norma en comento.  

 

2.- Aclárese el inciso 2º del hecho octavo de la demanda 

precisando la fecha en que se celebró el contrato de transacción, por 

cuanto allí no quedo plenamente establecido el año en que se realizó el 

mismo (2021).  

 

3.- Acredítese en debida forma que, al presentarse la 

demanda, simultáneamente se envió por medio electrónico o físico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada, precisando que del mismo 

modo deberá proceder cuando presente el escrito de subsanación, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 

de 2020, pues si bien es cierto que en el literal b) del acápite titulado 

“ANEXOS DE LA DEMANDA” se relacionó dicha prueba, lo cierto es que 

la misma no obra en el expediente.   

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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